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Introducción

Las iniciativas políticas tendientes a descentralizar responsabilidades y
funciones desde el gobierno nacional hacia las provincias y municipios forman
parte del discurso oficial desde la década de 1970 (fundamentalmente con el
traspaso de las escuelas de educación primaria desde el gobierno nacional
hacia las provincias). Luego, a mediados de los años 1990, vuelve a cobrar
importancia con las denominadas reformas de ‘segunda generación’. Éstas
tuvieron por finalidad cambiar el rol del Estado en la economía, la relación
entre el Estado y la sociedad, y la forma de provisión de servicios públicos a
la población (Prf. Falleti, 2004: 7). Así, la privatización, la descentralización, la
desregulación y la terciarización de servicios redujeron el aparato estatal, pero
expandieron la responsabilidad del mercado y la sociedad civil en la satisfac-
ción de las necesidades sociales (Prf. Oszlak, 1999: 8). En este sentido, y de
acuerdo con Manzanal (2005: 3), las políticas de descentralización en
Argentina dieron como resultado un proceso focalizado en aspectos adminis-
trativos con ausencia de acciones tendientes a fortalecer la participación polí-
tica a nivel subnacional y promover conjuntamente democracia y desarrollo
económico.

Participación y control político.

¿Un resultado de la descentralización?(1)

Federico Villarreal

(1) Este artículo se enmarca en los proyectos de investigación PICT 08811/02, Agencia Nacional de
Promoción Científica y Tecnológica, UBACyT F009, Secretaria de Ciencia y Técnica de la Universidad
de Buenos Aires.
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En este trabajo nos proponemos analizar las características que ha adqui-
rido el proceso de descentralización en un municipio rural salteño y para ello
nos preguntamos sobre el papel desempeñado por los actores en el escena-
rio político, tanto en el ámbito provincial como municipal. Más específicamen-
te, indagamos sobre las características del escenario político local y la partici-
pación de la sociedad en la gestión de gobierno. Partimos de la premisa de
que si no existen mecanismos de participación en el control de la gestión del
gobierno local, las funciones y los recursos trasladados a los municipios, en el
marco del proceso de descentralización, serán apropiados por quienes deten-
tan el poder político, limitando así la existencia de un proceso de desarrollo
inclusivo y sustentable.

Fue seleccionado como estudio de caso el municipio de San Carlos, en el
departamento homónimo de la Provincia de Salta. La elección se basa en la
incidencia absoluta y relativa de la población rural y de la pobreza rural res-
pecto a la población departamental y provincial respectiva, y la presencia del
sector pequeño productor organizado(2).

En la primera parte de trabajo se exponen aspectos conceptuales y meto-
dológicos, referidos al proceso de descentralización y sus dimensiones. En la
segunda, se describe el contexto político provincial y el sistema de asignacio-
nes presupuestarias implementado por la provincia a favor de los municipios.
A continuación, se analiza el contexto político en el municipio de San Carlos.
Por último, se elaboran las reflexiones finales, que sintetizan los principales
aportes del trabajo y se encuentran centradas en la importancia de la partici-
pación social en el control de la gestión de gobierno y en las estructuras de
poder (normas, valores y roles sociales) existentes.

Breves antecedentes conceptuales y aclaraciones metodológicas

Desde nuestra perspectiva, el proceso de descentralización implica, esen-
cialmente, aumentar el poder, la autonomía de decisión y de control de los

(2) Por otra parte, los municipios que conforman este departamento forman parte, entre otros, de los
estudios de caso de los Proyectos UBACYT F009 Y PICT 02-08811.  Además, estos municipios son
analizados también, aunque desde otra perspectiva, por Ximena Arqueros. Por esto último, se profun-
diza sólo en algunos aspectos para la caracterización del caso, dado que parte de esta información se
encuentra en otro capítulo de este libro. 
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recursos, las responsabilidades y las competencias de las colectividades loca-
les en detrimento de los órganos del estado central (de Mattos, 1989:338;
Falleti, 2004:20; Oszlak, 2001). Sin embargo, lejos se está de alcanzar un
acuerdo en la definición de este concepto(3). 

En términos operativos el proceso de descentralización es la reforma del
rol del Estado y de la política pública mediante la transferencia de funciones,
responsabilidades, recursos y autoridad desde el nivel nacional de gobierno
hacia los niveles subnacionales (provincias y/o municipios) (Manzanal, ibíd.).
Optamos por el reconocimiento de tres dimensiones dentro de éste proceso:

1). Política, identificada con la reforma de los sistemas electorales o cons-
titucionales y vinculada con favorecer una mayor autonomía de gobier-
no en los niveles subnacionales. 

2). Funcional, asociada con la transferencia de funciones y servicios hacia
el ámbito local. 

3). Fiscal, referida a la asignación de recursos necesaria para enfrentar el
mayor grado de autonomía. 

Pese a que existe una estrecha relación entre las tres dimensiones enfati-
zaremos nuestro análisis en la primera de ellas, porque consideramos que la
misma es significativa en el proceso de fortalecimiento del poder de decisión
de la población en los ámbitos locales. Además, para el caso de Salta, consi-
deramos que las características del escenario político provincial y municipal
resultan centrales para comprender la forma que adquiere el proceso de des-
centralización.

En el marco de la dimensión política del proceso, optamos por enfatizar la
participación de la población local en las decisiones del gobierno local y su
importancia para que la descentralización contribuya a promover un proceso
de desarrollo rural local sustentable e inclusivo. 

Conceptualmente existe acuerdo en que con la participación las personas
ejercen influencia sobre las decisiones que les afectan y se opone a los meca-

(3) Abordar la discusión existente en torno al concepto descentralización excede el objetivo de este
trabajo, por esto nos limitamos a presentar sólo aquellos conceptos que consideramos centrales para
interpretar cual será la perspectiva de análisis adoptada. Para profundizar sobre estas cuestiones se
sugiere revisar Coraggio, 1997; Schmulovitz y Clemente, 2004; Falleti, 2006; Asies, 2000; Villarreal y
García, 2005, entre otros.

Participación y control político ¿Un resultado de la descentralización?
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nismos en que las decisiones son impuestas. En este sentido, de acuerdo al
grado de influencia que las personas tienen en las decisiones que los afectan,
pueden reconocerse diferentes tipos de participación que se ubican entre dos
extremos: uno de participación fuerte y otro de participación débil (Brett, 2003,
Chambers, 1996)(4).

En cualquier caso, los procesos participativos implican, en mayor o menor
medida, un cuestionamiento al modelo de gestión vigente y pueden generar
en los agentes de decisión política la resistencia a la participación. En efecto,
existen casos en los que quienes gobiernan implementan acciones para con-
dicionar, y en algunos casos hasta impedir, los procesos participativos y de
ésta manera restringir los mecanismos de control social sobre su accionar.
Este tipo de acciones que pocas veces emergen a la superficie de la sociedad
tiene por finalidad mantener las estructuras de poder, que no han logrado
mediante su legitimación en el sistema de valores y así obtener el consenti-
miento voluntario de los gobernados (Portes, 2006: 240).

Entre las acciones particularistas implementadas por los gobernantes se
reconocen el clientelismo político(5), la coerción social(6) y la corrupción entre
otras instituciones informales encubiertas (O’Donnell, 1997: 318-319). Si bien
reconocemos la existencia de un amplio debate sobre las acciones menciona-
das, entendemos que en todos estos casos, se busca manejar las voluntades
de los gobernados, a partir de la utilización del poder político en beneficio de
intereses particulares.

La información utilizada para el análisis tiene su origen en dos tipos de
fuentes: a) primaria, fundamentalmente cualitativa, obtenida mediante la rea-
lización y sistematización de entrevistas en profundidad a informantes clave y
de observación de campo(7), y b) secundaria, proveniente de fuentes estadís-
ticas, censales y periodísticas. 

(4) De acuerdo con la propuesta de Brett (ibíd.:4) la participación débil implica solo la “consulta o infor-
mación” y la participación fuerte involucra la “asociación o ceder el control”. 
(5) El debate conceptual existente en torno al clientelismo político excede el objetivo de este trabajo,
pero para su profundización sugerimos revisar O’Donnell, 1997; Durston 2005; y Auyero 2001.
(6) Entendemos por coerción social al uso de distintos tipos de violencia (física, verbal o simbólica) con
el objeto de mostrar las consecuencias de disentir en ideas o acciones, condicionando así la participa-
ción de la población en la gestión de gobierno.
(7) Fueron realizados dos viajes de campo. El primero durante el mes de noviembre de 2004 en el cual
se recopiló información cuantitativa y cualitativa (sobre aspectos estadísticos y presupuestarios) a par-
tir de entrevistas a funcionarios en el ámbito provincial. El segundo viaje de campo, en marzo de 2005,
tuvo por finalidad obtener información fundamentalmente cualitativa sobre el contexto sociopolítico del 

Federico Villarreal
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El énfasis dado en este trabajo a las cuestiones vinculadas a los aspectos
políticos locales nos lleva a analizar:

1) el financiamiento municipal, por su influencia en el desempeño del
gobierno y en el escenario político local (para lo cual indagamos sobre los cri-
terios o mecanismos administrativos para la asignación de recursos desde el
orden provincial)(8); 2) las formas electivas y de representación en el munici-
pio, desde una perspectiva histórica, normativa y crítica; 3) la administración
y designación de las autoridades en la salud y la educación local, y 4) el rol de
la iglesia en la dinámica política del municipio, por la influencia de estas orga-
nizaciones en el caso analizado.

Síntesis del contexto de análisis

El proceso de descentralización ocurrido entre el gobierno central y los
gobiernos provinciales en Argentina puede ser analizado desde las tres
dimensiones mencionadas (política, funcional y fiscal). 

Desde lo ‘político’, cabe reconocer:

$ La existencia en todas las constituciones provinciales del derecho de
participar mediante el voto en la elección de las autoridades ejecutivas
y legislativas en todos los órdenes de gobierno (municipal, provincial y
nacional). Sin embargo, el grado de autonomía otorgado a los munici-
pios no es igual en todas las provincias lo cual distingue el alcance polí-
tico que ha adquirido la descentralización en cada uno de ellas
(Smulovitz y Clemente, 2004: 42). 

$ Un aumento en la participación de la población en el control del accio-

municipio de San Carlos. En esta segunda oportunidad, contactamos informantes clave en educación,
salud y gestión del gobierno local. En total en este período fueron entrevistadas 11 personas en más
de una oportunidad.
(8) Consideramos adecuado aclarar que no hemos podido contar con la información presupuestaria,
pese a que ésta ha sido solicitada a organismos concentradores, tanto nacionales (Dirección Nacional
de Coordinación Fiscal con las Provincias) como provinciales (Dirección de Estadísticas y la Dirección
General de Presupuesto). En todos los casos, mencionaron la dificultad existente para proveerla (“por
la ausencia de mecanismos concentradores”) y cuando disponían de los datos la imposibilidad de
divulgarlos. En este sentido, vale resaltar lo afirmado por Lattes (2003: 78) para los municipios en
Argentina: ‘En general los gobiernos municipales no producen información para la comunidad y no se
preocupan por hacer mas transparente el funcionamiento de su organización.’

Participación y control político ¿Un resultado de la descentralización?
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nar provincial, ya sea mediante movimientos sociales organizados o
espontáneos(9).

En cuanto a la dimensión ‘funcional’ de la descentralización, por su estre-
cha vinculación con la fiscal y por las características que ambas han tenido
entre el orden provincial y nacional de gobierno, serán analizadas en forma
conjunta. Pues, el traspaso de funciones desde el gobierno nacional hacia las
instancias menores (particularmente provinciales) tuvieron como principal
objeto operar sobre la cuestión ‘fiscal’ para reducir el gasto central (Prf.
Manzanal et al 2006: 12). Es decir, el objetivo real no estaba vinculado con
mejorar la calidad de las funciones desempeñadas sino con el ajuste econó-
mico. Esto se observa con el traspaso, sin las asignaciones de los recursos
correspondientes, del gasto en salud y educación a las jurisdicciones provin-
ciales iniciado durante la década de 1970 y perfeccionado durante la década
de 1990. 

Lo ocurrido en relación con los aspectos funcionales y fiscales durante los
últimos 15 años en Argentina se encuentra muy bien sintetizado en
Cetrángolo y Jiménez:

A diferencia de otros países, en Argentina los procesos de devolución o
descentralización del gasto hacia los gobiernos subnacionales no pueden ser
entendidos como un avance de estos gobiernos sobre el poder central. Si bien,
por un lado, se observa que con cada nueva instancia legislativa los coeficien-
tes de reparto a favor de los gobiernos provinciales han aumentado, por otro,
los procesos de descentralización del gasto, al no haber sido acompañados
por cambios simétricos en los recursos, han requerido de gobiernos centrales
fuertes (militares o civiles) y una desigual capacidad de negociación (2004:
119, cursivas agregadas).

(9) Casos emblemáticos recientes  sobre este tipo de manifestaciones son por ejemplo el frente
“Unidos por la Dignidad”, en la provincia de Misiones que manifiesta su oposición a la reforma de la
Constitución Provincial promocionada por el oficialismo para posibilitar la reelección indefinida del eje-
cutivo (Lladós, 2006); o la conformación de Asambleas Ciudadanas en la localidad de Gualeguaychú
para “estimular” el accionar político y así evitar la instalación de papeleras al otro lado del río Uruguay
(Carbone, 2006). Estos son sólo dos ejemplos, de los muchos en los que se revela un aumento en la
participación y el control de la población en el accionar de los dirigentes políticos provinciales. Estos
actos resultan ejemplificadores en la medida que manifiestan la importancia de la participación en la
vida pública y en el control del accionar de quienes detentan cargos políticos.

Federico Villarreal
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Situación política y fiscal provincial 

A continuación presentamos una breve reseña del contexto político provin-
cial y del sistema de asignación presupuestaria entre la provincia y los muni-
cipios, para identificar y comprender más adecuadamente el escenario en el
que se desarrollaron las reformas del Estado en general, la descentralización
provincial, y la situación político administrativa a nivel local. 

El modelo político provincial 

Salta cuenta con 59 municipios que tienen autonomía en lo político, eco-
nómico, financiero y administrativo (Constitución Provincial -CP- artículo
170)(10). Cabe aclarar que en la delimitación de éstas jurisdicciones locales se
incluye el ejido urbano y el espacio rural.

Los municipios con más de 10.000 habitantes están habilitados para dictar
su carta orgánica, aquéllos que no superan este umbral se rigen por la Ley de
Municipalidades. (CP, art. 174).

El intendente es electo en forma directa y por simple mayoría y los inte-
grantes del consejo deliberante por el sistema electoral de base proporcional
(CP art. 171). Es decir, que la cantidad de integrantes del consejo deliberante
se determina a partir del número de pobladores contabilizados en el último
censo, nacional o provincial.

Además de los municipios, Salta también cuenta con 23 departamentos
(CP, art. 56). Estas jurisdicciones funcionan como distritos electorales en la
conformación del poder legislativo provincial (elección de sus representantes
de las Cámara de Diputados y Senadores). 

Cada departamento esta representado por un diputado como mínimo y la
Cámara de Diputados, a su vez, no puede superar los sesenta integrantes. La
cantidad de éstos legisladores por departamento se establece a partir de la
base poblacional. 

La Cámara de Senadores, en cambio, está compuesta por un único repre-
sentante por departamento, más un suplente. 

(10) La Constitución Provincial fue sancionada por primera vez en 1821, reformada en 4 oportunida-
des durante el s. XIX (1855, 1875, 1883 y 1888), otras cinco veces durante el s. XX (1906; 1929, 1949;
1986 y 1998) y una vez más en 2003. Cabe mencionar que entre 1956 y 1983, fue derogada por decre-
to la Constitución de 1949 y reestablecida la Constitución de 1929. 

Participación y control político ¿Un resultado de la descentralización?
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La mayoría de los representantes electos, desde el advenimiento de la
democracia, se han alineado en el partido Justicialista y han estado vincula-
dos a la familia Romero (excepto el período 1991-1995 a cargo del Partido
Renovador,) tanto en el poder legislativo como en el ejecutivo provincial (ver
Tabla 1)(11).

La gestión de Juan Carlos Romero (como senador nacional y gobernador
en Salta) se caracterizó por su manifiesto apoyo a las leyes de Emergencia
Económica (Nº 23.697) y Reforma del Estado (Nº 23.696)(12). Esto explicaría

Tabla 1 - Gobernadores de Salta Período 1983-2007

Período  de  gobierno Gobernador,  partido  y  referencia

1983 - 1987 Roberto  Romero,  del Partido Justicialista,  fue el primer
gobernador que logró terminar su mandato luego de 40 años
(entre 1943 y 1983) en que se sucedieron interventores y
gobernadores sin que ninguno pudiera completarlo.

1987 - 1991 Hernán  Cornejo, Partido Justicialista.

1991 - 1995 Roberto  Ulloa, del Partido Renovador Salteño. Durante este
período al ser la mayoría legislativa Justicialista, y por ello
opositora al oficialismo, se afectó el dinamismo político
mediante trabas en el funcionamiento, lo cual resultó en un
clima de alta conflictividad social.

1995 - 1999/

1999 - 2003/

2003 - 2007

Juan  Carlos  Romero (hijo de Roberto Romero, el anterior
mandatario), Justicialista, se había desempeñado hasta ocu-
par el cargo de Gobernador, como Senador por la Provincia
en la Legislatura Nacional.

Fuente: Elaboración propia.

(11) En el 2001, todos los senadores menos uno y el 80% de los diputados pertenecía al Partido
Justicialista.
(12) Estas reformas, aplicadas por ley durante la presidencia de Carlos S. Menem tuvieron por finali-
dad disminuir el gasto público y devolver a la actividad privada funciones que el estado había asumi-
do progresivamente durante la etapa de sustitución de importaciones (décadas de 1950, 1960 y 1970).

Federico Villarreal
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la aplicación en el orden provincial de medidas tales como privatizaciones,
desregulaciones y ordenamiento económico y presupuestario, entre otras.
Con la reforma de la Constitución Provincial en 1998 que, entre otras modifi-
caciones, permite la reelección del ejecutivo por dos mandatos consecutivos
de cuatro años, con el intervalo de un período para poder ser elegido nueva-
mente, J. C. Romero accede a su segundo mandato (1999-2003) y lo habilita
para presentarse por tercera vez a las elecciones para gobernar la provincia
(Llinás, 2003: 15)(13).

La figura del gobernador en las decisiones administrativas, fiscales o de
cualquier índole, resulta determinante y se ha ido consolidando en el transcur-
so de su mandato en toda la estructura provincial. Esto explicaría, la efectivi-
dad en la aplicación de las reformas del estado promocionadas desde el
gobierno nacional durante la década de 1990.

Los intendentes municipales, en su mayoría, siguen la línea del ejecutivo
provincial y cuando no, por lo general, es porque dejan este puesto por otro
cargo. Como afirma un diario local: “Muchos de los relevos [en los cargos
municipales] se explican porque quienes los ocupan pasan a otras funciones,
de concejales a intendentes y de intendentes a legisladores, o porque dejan
esos sitios en manos de parientes directos”. (Diario Iruya.com, 16 de noviem-
bre de 2006) 

Las asignaciones presupuestarias provinciales

La distribución de los recursos hacia los municipios en la provincia de Salta
está regulada por la Ley Provincial de Coparticipación Nº 5082 promulgada en
diciembre de 1976, y sin modificaciones sustanciales desde aquel momento.
Ésta normativa fija la coparticipación primaria, es decir, la distribución entre el
gobierno provincial y las jurisdicciones subprovinciales en 85% y 15% (respec-
tivamente) del monto recaudado por el sistema tributario provincial y por el
Régimen de Coparticipación Federal. 

(13) Durante la crisis del 2001, que terminó con el gobierno de Fernando De La Rúa, Juan Carlos
Romero impulsó el Frente Federal Justicialista que, junto con otras provincias,  postuló a la presiden-
cia al senador Ramón Puerta, primero, y al gobernador de San Luis, Adolfo Rodríguez Saa, después.
También participó activamente en la formulación de los 14 puntos que los gobernadores firmaron con
el presidente Duhalde. Luego, en el 2005, se postula como candidato a vicepresidente de la Nación
acompañando a Carlos S. Menem, la fórmula llega a la instancia de balotaje pero abandonan la can-
didatura antes de la votación respectiva (Llinás, 2003: 14).

Participación y control político ¿Un resultado de la descentralización?
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Desde la promulgación de esta ley hasta su derogación (por decreto de
1992) solo era coparticipado a los municipios el 12% de los ingresos, debido
a que el restante 3% conformaba el Fondo de Desarrollo Municipal(14). A par-
tir de ese momento sigue siendo retenido el mismo porcentaje pero es redis-
tribuido en partes iguales a quince (15) municipios distintos por mes, de mane-
ra igualitaria y por orden alfabético. 

Este monto extraordinario asignado a las jurisdicciones menores, funciona
como un recurso condicionado, puesto que debe ser aplicado al financiamien-
to de inversiones en trabajos públicos y bienes de capital. A su vez, a los
municipios productores de hidrocarburos (y aquellos que se encuentren en el
mismo departamento) se les coparticipa el 16% del total de las regalías obte-
nidas por su extracción. Los criterios para la distribución de estos fondos se
encuentran estipulados en la ley 6438 (1986).

La asignación de los fondos hacia los municipios está estipulada en la ley
de Coparticipación Provincial de acuerdo a los siguientes criterios: 1) 30% en
proporción a la población de cada municipio (en base al último censo disponi-
ble realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos o de la
Dirección General de Estadísticas e Investigaciones Económicas de la
Provincia); 2) 35% en proporción a las erogaciones corrientes de cada muni-
cipio (se toma como base los gastos reales del penúltimo ejercicio, en ausen-
cia de esta información se considera lo presupuestado para igual período); y
3) 35% en base al costo por habitante de los servicios prestados por los muni-
cipios, es decir, los gastos municipales de funcionamiento. 

Los gobiernos locales, además de recibir los fondos coparticipados por el
gobierno provincial, reciben en administración otros fondos para su gasto en
algún bien o actividad en particular. Estos recursos están, por lo tanto, condi-
cionados y llegan a los municipios mediante la presentación de proyectos o en
el marco de programas. Están principalmente destinados a infraestructura
(pavimentación de calles, compra de mobiliario, etc.) o para la prestación de
servicios específicos (planes sociales, actividades culturales y de esparci-
miento, etc.)(15). Su asignación suele estar afectada por la línea política de los

(14) El objetivo del Fondo de Desarrollo Municipal era financiar inversiones en trabajos públicos y bien-
es de capital, de interés municipal o regional, incluyendo estudios y proyectos, y coordinar la acción
del sector municipal en el aspecto administrativo y contable, mediante asesoramiento de un cuerpo
estable de contadores públicos.
(15) Estos recursos aumentan la capacidad del gobierno municipal en la inversión en obras públicas u
otras actividades, y suelen ser muy importantes dentro de las finanzas provinciales. De todos modos,
no es el objetivo de este trabajo analizar su comportamiento. 
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intendentes más que por las necesidades de las comunidades locales. En
este sentido, cabe destacar que la distribución de recursos condicionados
cobra especial importancia en los años electorales, por ser utilizados para pro-
mocionar las acciones de gobierno.

Es de destacar el peso significativo de los recursos de origen nacional res-
pecto a los de origen provincial en el total de recursos disponibles (ver figura
1). En el orden municipal, la participación de los recursos de origen local, en
promedio de todos los municipios, ha comenzado a cobrar mayor jerarquía
hacia fines de la década de 1990, mientras que la importancia de los recursos
de origen nacional y provincial muestra una leve retracción en este período
(Ver figura 2). 

Descentralización política y participación en San Carlos

Comenzamos este apartado con una breve descripción de aspectos pobla-
cionales y económico-laborales del departamento de San Carlos, donde se
localiza el municipio de igual nombre. Luego, continuamos exponiendo cues-

Figura 1. Evolución del porcentaje de recursos de origen 
nacional y provincial sobre el total de ingresos corrientes

tributarios en la provincia de Salta (1983-2004)

Fuente: Ejecuciones Presupuestarias Anuales de la provincia de Salta, Dirección Nacional de oordina-
ción Fiscal con las Provincias, Ministerio de Economía.
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tiones vinculadas con: las formas electivas y de representación en el munici-
pio, la administración y designación de las autoridades en la salud y la educa-
ción local y el accionar de la iglesia. 

Características generales del departamento de San Carlos

La jurisdicción del departamento de San Carlos incluye tres municipios en
su interior: San Carlos, Angastaco y Animaná, cuya población es de 3236,
2518 y 1454 habitantes respectivamente (CNPHyV, 2001). Esta población se
considera rural en su totalidad porque no hay ninguna localidad que supere el
umbral de 2000 habitantes(16). El departamento, cuenta con el 35% de sus

Figura 2. Evolución del porcentaje de los ingresos de 
origen nacional, provincial y local sobre el total de ingresos corrientes

municipales de origen tributario en la provincia de Salta (1993-2000).

Fuente: Ejecuciones Presupuestarias Anuales de la provincia de Salta, Dirección Nacional de
Coordinación Fiscal con las Provincias, Ministerio de Economía.

(16) Utilizamos el umbral poblacional definido por INDEC para dividir las localidades entre urbanas y
rurales por cuestiones operativas de acceso a la información disponible. Esto no supone desconocer
las críticas que genera esta división, en el presente desactualizada y en gran medida arbitraria. 
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Mapa 1. División político administrativa de la provincia de Salta.

Fuente: Dirección Gral. de Estadísticas - Área  Cartografía Digital, Abril 1997 - Provincia de Salta.
Nota: El territorio de la provincia de Salta, cuenta con dos divisiones político administrativas: una departamental y otra
municipal. Por lo general dos o más municipios forman un departamento. La suma de los territorios de los municipios (y
por lo tanto de los departamentos) equivale a la totalidad del territorio provincial.
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habitantes con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), siendo la media pro-
vincial del 32%. Entre los municipios que lo conforman, Angastaco tiene el
49% de sus habitantes con NBI mientras que San Carlos y Animaná el 28%.
Por su parte, la tasa de mortalidad infantil del Departamento fue 24‰ en 2003,
siendo la media provincial de 16‰ (Ministerio de Salud Pública, 2003; en
Dirección General de Estadísticas de la Provincia de Salta, 2006). 

Como se muestra en la tabla 2, la población económicamente activa ocu-
pada del departamento es en su mayoría ‘trabajador por cuenta propia’,
siguiendo en importancia el ‘trabajador del sector privado’ y luego el ‘del públi-
co’. En el orden municipal, San Carlos presenta una situación similar, sin
embargo en Angastaco como en Animaná el sector privado provee más pues-
tos de trabajo que el sector público y, a su vez, quienes desarrollan sus acti-
vidades por cuenta propia superan, ampliamente, ambos grupos. De acuerdo
con información del mismo CNPHyV, las ramas de actividades económicas
que mayor población ocupan en el departamento son las agropecuarias (50%)
y continúan en orden de importancia las de administración pública y enseñan-
za (11% y 7%, respectivamente).

Municipio PEA(a) Población
activa 

ocupada

Obrero o 
empleado (b)

Sector           Sector
público          privado

Patrón(b)  Trabajador
por cuenta
propia(b)

Trabajador
familiar(b)

Población
activa 

desocupada

Pers.         % Pers.      % Pers.     %    Pers.      % Pers.   % Pers.     % Pers.     % Pers.       %

Total
Provincial

Dpto de
San Carlos

San Carlos

Angastaco

Animaná

393.235   100

2.204    100

1.040   100

734    100

430    100

278.164   71

1.735   79

737    71

670    91

328    76

64.593   16   120.686   31

400    18         476   22

197    19         189   18

121    16         153   21

82     19         134   31

9.747    2

36    2

20    2

13    2

3     1

69.586    18

561    25

241   23

236   32

84   20

13.552    3

262   12

90    9

147   20

25    6

115.071   29

469    21

303    29

64      9

102     24

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

Notas: (a) La Población Económicamente Activa (PEA) según el CNPHyV 2001 comprende a la población de 14 o más años que, en el
período de referencia adoptado por el censo (últimas cuatro semanas), estuvo ocupada o desocupada. No se considera en esta categoría la
población no económicamente activa (jubilados, estudiantes y otros). 
(b) Las categorías ocupacionales se definen según el CNPHyV 2001 de la siguiente manera: Obrero  o  empleado: es la persona que trabaja
en relación de dependencia con un patrón, empresa u organismo estatal. Se considera también como obrero o empleado al trabajador del ser-
vicio doméstico y al trabajador ad-honorem. Patrón: es la persona que siendo única dueña o socia de la empresa aporta los instrumentos,
maquinarias, instalaciones necesarias o capital, establece las condiciones organizativas del trabajo y emplea como mínimo a una persona asala-
riada, es decir tiene obreros o empleados. Trabajador  por  cuenta  propia: es la persona que siendo única dueña o socia de la empresa aporta
los instrumentos, maquinarias, instalaciones necesarias o capital, desarrollando su actividad sin contratar a ninguna persona. Trabajador  fami-
liar: persona que realiza frecuentemente tareas de ayuda en la actividad de un familiar.

Tabla 2. Población ocupada por categoría ocupacional, departamento
San Carlos y municipios respectivos, Salta, Año 2001
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Formas electivas y de representación en el gobierno municipal

Desde 1984 rige el sistema de elecciones directas de los intendentes fija-
dos en  la Constitución Provincial de 1949. 

En la Constitución Provincial anterior (de 1929) se establecía que “el nom-
bramiento de los Intendentes y su remoción [estaba a cargo del] Poder
Ejecutivo con acuerdo del Senado; […] la elección directa de los concejales
de las municipalidades de primera y segunda categoría y en forma parcial de
la tercera categoría, ya que uno era designado por el gobernador” (del Valle
Michel, s/f: 24). Estos criterios fueron modificados con la CP de 1949. 

Cabe destacar que entre 1956-1983 fue derogada la Constitución sancio-
nada en 1949 y se reestableció la de 1929. Por ello, durante ese período, los
intendentes volvieron a ser designados por el gobernador de turno.  Con la
vuelta a la democracia, en 1984, se restableció la CP de 1949 y con ella el
régimen de elección directa.

El Consejo Deliberante local tiene por finalidad cogobernar el municipio
con el Intendente y, para el caso del municipio de San Carlos, está compues-
to por tres integrantes(17). En su mayoría, desde la vuelta a la democracia
(1983), han pertenecido al partido Justicialista (ver tabla 3).

En relación al ejecutivo local, los representantes del justicialismo han obte-
nido la mayoría en las elecciones desde 1983, consolidando así la estructura
partidaria (ver tabla 3)(18). Más específicamente, el justicialista Néstor Fidel
Cardozo ocupó el cargo de intendente en el municipio de San Carlos desde
1987 hasta el año 2001, cuando pasa a formar parte del poder legislativo pro-
vincial como senador por el departamento homónimo quedando en el ejecuti-
vo el concejal José Alberto Aquino (quien en las elecciones de 2003 llega al
cargo mediante elecciones)(19).

(17) De acuerdo con la Constitución Provincial (Art. 171, inciso 2), los municipios con menos de 5.000
habitantes cuentan con un Consejo Deliberante compuesto por tres integrantes. A diferencia del cargo
de intendente municipal que se renueva cada cuatro años, los cargos legislativos locales se renuevan
cada 2. En ambos existe la posibilidad de reelección indefinida.
(18) El partido Justicialista es el único que ha sido reelegido en las últimas cinco elecciones en 42 de
50 municipios, y en los 8 restantes fue reelegido 4 de 5 elecciones.
(19) Previo a las elecciones de 2003, para la elección de intendente municipal y de concejales, se cele-
braron en el partido Justicialista internas para la conformación de la lista única a presentar. En este
caso entraron en la contienda dos listas. Una constituida por la línea del entonces senador por la pro-
vincia y otra de un grupo disidente que postulaba como intendente a José Alberto Aquino (quien des-
arrolló su carrera política dentro del partido siendo concejal durante dos períodos: 1998-2000 y 2000-
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Tabla 3. Resultados electorales en el municipio de San Carlos, 
para los principales partidos políticos intervinientes en las elecciones, 

en el período 1983-2005.

Año 
elecciones

Tipo de 
elección
municipal

Partido
Justicialista

Votos    %

Unión Cívica
Radical

Votos    %

Partido
Renovador
de Salta

Votos     %

Otros(a)

Votos    %

Total

Votos     %

1983 Legislativa

Ejecutiva

542     42

s/d      s/d  

278     21

s/d      s/d

469      36

s/d       s/d

6      1

s/d      s/d

1295    100

s/d        s/d

1985 Legislativa 567     46 487     40 153      12 25      2 1232    100

1987 Legislativa

Ejecutiva

743     54

744     54

516     38

519     37

111        8

124        9

0      0

0      0

1370    100

1387    100

1989 Legislativa 675     48 508     36 0 219    16 1402    100

1991 Legislativa

Ejecutiva

802     56

836     58

206     15

68         5

418       29

535       37

1     0

0     0

1427    100

1439    100

1993 Legislativa 787     56 169      12 456       32 0     0 1412    100

1995 Legislativa

Ejecutiva

973     71

1030   74

0

0

326       24

311       22

78     5

62     4

1377    100

1403    100

1997 Legislativa 1035   70 0 0 436    30 1471    100

1999 Legislativa

Ejecutiva

839     53

865     53

0

0

0

0

730    47

756    47

1569    100

1621    100

2001 Legislativa 994     64 93         6 467       30 0      0 1554    100

2003 Legislativa

Ejecutiva

791     55

891     59

0

0

376       26

473       31

275    19

150    10

1442    100

1514    100

2005 Legislativa 797     52 0 352       23 390    25 1539    100

Fuente: elaboración propia en base a datos proporcionados por el Tribunal Electoral de la Provincia de Salta (Actas de
Proclamación de Candidatos y Certificados de Escrutinios Definitivos 1983-2005).

Notas: (a) Cabe destacar entre los partidos incluidos en esta categoría a: la Alianza Conf. Fed. Indep. que en las elec-
ciones de 1989 obtuvo el 16% de los votos; la Alianza Salteña que en las elecciones de 1997 y 1999 obtuvo el 30%
y el 47% de los votos, respectivamente; y Unidos por la Victoria que en las elecciones de 2005 obtuvo el 25% de los
votos.

2002). Aquino, ganó las internas partidarias y, posteriormente, se impuso en las elecciones para inten-
dente en el municipio. En 2005, Cardozo se postuló nuevamente como Senador por el departamento
de San Carlos, pero perdió las elecciones quedando en este cargo Eduardo Favio Figueroa. 
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Luego de los 14 años en que Cardozo ocupó su cargo ejecutivo, la victo-
ria de la línea contraria al antiguo intendente generó una percepción positiva
sobre el funcionamiento de la política local en una fracción importante de la
población. Esto se manifiesta en los entrevistados como ‘un cambio’ y se aso-
cia con el reconocimiento de la población sobre su poder en la designación de
los representantes locales. Pese a ello, han reconocido también la existencia
de similares mecanismos políticos de funcionamiento, tales como prácticas
asociadas al clientelismo, mecanismos de coerción social y falta de transpa-
rencia e información en la gestión de gobierno, entre otros(20).

Es de observar, que más allá de la continuidad de acciones, como las que
tienden a condicionar la participación de la población en el control del gobier-
no, hay un cambio. Este se observa en los resultados de las elecciones, donde
los ciudadanos a través de su voto cuestionaron el modelo de gestión imple-
mentado por Cardozo. En este sentido, si bien el grado de participación de la
sociedad es débil (Brett, ibíd.) podría presentarse como una primera reacción
al manejo de voluntades vigente. Esta manifestación de la población, indica-
ría también el comienzo de una lenta modificación en las estructuras de poder
local las cuales se encuentran cimentadas sobre las normas y valores que le
dan forma (Portes, 2006: 235)(21). Pues,

Mientras los valores motivan u obligan, el poder permite. Naturalmente, el
control de los recursos por las elites les confiere el poder de estabilizar y per-
petuar su posición, moldeando los valores y persuadiendo así a la masa de la
población “de la imparcialidad” del orden existente. El poder así legitimado
deviene en autoridad, que los subordinados aceptan fácilmente consintiendo
su posición. (Weber [1922] 1947, Bendix 1962; citado en Portes 2006: 239, tra-
ducción de los autores)(22).

(20) Quienes hicieron referencia al ejercicio de mecanismos de coerción social y prácticas elecciona-
rias irregulares fueron informantes que no ejercían funciones en la gestión de gobierno municipal.
Cabe destacar, en este sentido, que la mayoría de estos entrevistados no permitieron ser grabados.
Por este motivo, se omiten mayores especificaciones sobre su identidad.
(21) Los valores son los principios morales generales, forman parte de la cultura y son la principal fuer-
za motivadora para la acción, individual o colectiva. Las normas, en cambio, son las directivas concre-
ta para la acción, es decir, indican que hacer y que no hacer en el comportamiento individual diario;
éstas tienen su fundamento en los valores. (Portes, 2006: 237).
(22) While values motivate or constrain, power enables. Naturally, elites in control of power-conferring
resources seek to stabilize and perpetuate their position by molding values so that the mass of the
population is persuaded of the “fairness” of the existing order. Power thus legitimized becomes autho-
rity, in which subordinates readily acquiesce to their position (Weber [1922] 1947; Bendix 1962; en
Portes 2006: 239).
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Dada la información proporcionada por los entrevistados se identifican for-
mas irregulares y anormales (es decir, por fuera de las normas) de acceder a
los puestos de gobierno local, y así mantener las posiciones de poder(23).
Consecuencia del accionar de estos dirigentes, se identifica la existencia de
‘miedo’ a cuestionar el accionar de gobierno, por las represalias de las que
pudiesen resultar víctimas. Así por ejemplo, fueron mencionadas las dificulta-
des (vinculadas, en general, con la permanencia en sus cargos) por las que
pasaron ciudadanos con cargos públicos administrativos (no de gobierno) por
mantener charlas con partidarios de líneas políticas contrarias al oficialismo; o
la negativa de parte importante de los entrevistados a ser grabados en las
entrevistas por temor a lo que pudiera trascender de ellas. 

Estas manifestaciones dan cuenta de la efectividad en las prácticas de
coerción social ejecutadas por los gobernantes locales. El temor a sanciones
y/o represalias condiciona las instancias de control, llegando incluso a reducir
al máximo la exposición pública de las personas que no están de acuerdo con
el accionar del intendente. Para mostrar mejor lo instalado que el miedo se
encuentra en la sociedad, vale traer nuevamente a cuenta que durante un
largo período (desde 1956 hasta 1983) el intendente era designado por el
gobernador y con el advenimiento de la democracia, durante 14 años, domi-
naron formas autoritarias que dejaron instaladas prácticas antidemocráticas
de ejercicio del gobierno. 

Por otra parte, la efectividad en la aplicación de los mecanismos de control
es favorecida por encontrarse en un municipio con un reducido número de
habitantes. Pues al ser la cantidad de personas escasa y, además, estar pre-
sentes lazos familiares y sociales entre todos los integrantes del municipio se
fortalecen aún más la cohesión social y el clientelismo utilizados para evitar la
participación organizada de la población. 

(23) En varias entrevistas se refirieron a los “mecanismos” utilizados por dirigentes políticos para obte-
ner votos. Tal es el caso del “corral de la patria” descrito en una de las entrevistas de la siguiente
manera: “[…] recluía a la gente antes de votar en un bar […] que se lo llamaba el corral de la patria
[…] recluía ahí al que venía del cerro, al del otro paraje…, entonces se les daba de comer, se les daba
de beber y después se los llamaba a votar, con el voto en el bolsillo ¿me entendés?”.
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Gobierno local, educación y salud

En el municipio de San Carlos, hay un hospital localizado en el ejido urba-
no y nueve establecimientos de nivel EGB/inicial, uno de nivel polimodal y un
establecimiento de régimen especial. Los cargos directivos de estas institucio-
nes son controlados y designados por la gobernación provincial, mas especí-
ficamente por el Ministro de Salud y Educación elegidos por el gobernador en
ejercicio.

Pese a que en lo formal el funcionamiento de estas dependencias del esta-
do provincial no estaría vinculado con el gobierno local, en lo político sí exis-
ten estrechas relaciones entre ambos órdenes. Mas precisamente, la comuni-
cación entre el gobernador y el intendente de un municipio rural es, por lo
general, más directa que la existente con el director del hospital. Por esto,
cuando se producen cambios en las personas que gobiernan el municipio la
designación de estos cargos administrativos locales (por ejemplo, el director
del hospital) es sugerida a la administración provincial por el intendente muni-
cipal, al igual que su permanencia.

Por lo antedicho, en las dependencias de salud y educación en el munici-
pio de San Carlos se daría cuenta de la existencia de dos procesos conjuntos,
y en parte contradictorios, en el marco de los procesos de descentralización.
Por una parte, reconocemos una centralización funcional de las decisiones de
salud en el orden provincial (el ministerio), por ser en éste donde se designa
el director del hospital local sin mecanismos de consulta formales en el orden
municipal. Por otra parte, identificamos también que las cuestiones políticas
en el municipio juegan un rol importante en las designaciones administrativas.
Así, la ocurrencia de una profundización de los procesos de descentralización
política estarían diluyendo los efectos de la centralización funcional en el
orden provincial. Al menos, para el caso del municipio de San Carlos.

En cuanto a la vinculación entre la educación y la salud en el municipio no
hemos identificado en el trabajo de campo articulaciones significativas entre el
hospital, las escuelas y el gobierno. Sólo realizan actividades conjuntas espe-
cíficas y esporádicas cuando se celebran actos públicos o eventuales colabo-
raciones. 

Por último, si bien parte importante los recursos para el funcionamiento del
hospital y las escuelas locales provienen de los fondos provinciales, el gobier-
no nacional aporta recursos condicionados para su funcionamiento mediante
la ejecución de programas. Así por ejemplo en San Carlos, al igual que en el
resto de los municipios de la provincia, se implementan programas nacionales
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de aplicación municipal, tal es el caso de REMEDIAR(24) o el Plan Social
Educativo(25). Si bien este tipo de acciones de política nacional no implican
procesos de descentralización sino de desconcentración (porque las depen-
dencias municipales no tienen autonomía para decidir qué hacer con los
recursos, incluso a veces ni con la decisión formal de adaptar aspectos de los
programas a la realidad local) no existe intervención provincial directa en la
asignación de estos fondos y en la determinación de las particularidades del
programa a implementar. Esto es así al menos en el plano funcional, dado que
sus objetivos y métodos de aplicación estarían inicialmente definidos desde
las dependencias nacionales que los promueven.

El accionar de la iglesia en San Carlos

La iglesia es un actor clave en el escenario político provincial y municipal
y su importancia radica en su rol de agente regulador del accionar político y
social(26). Acordamos con Portes (2006: 236-9) al considerar que los roles
ocupados en las estructuras sociales resultan del conjunto de normas que lle-
van implícitos los valores de una sociedad particular.

Así por ejemplo, no es casual que la enseñanza religiosa se encuentra
incorporada en la currícula de las escuelas públicas en toda la provincia. La
influencia de esta organización en la dinámica política provincial estaría sinte-
tizada de la siguiente manera: 

La sociedad salteña es tradicionalista, conservadora y religiosa y, allí,
la Iglesia constituye un factor clave de poder. Las modalidades de ejercicio
de este poder van desde la generación de opinión desde el púlpito hasta su
participación como institución en las cuestiones políticas y educativas. Es sabi-
do que los funcionarios políticos deben contar con la anuencia de la Iglesia,

(24) REMEDIAR es un programa implementado desde el Ministerio de Salud de la Nación que provee
de botiquines con medicamentos ambulatorios genéricos a los Centros de Atención Primaria en todo
el ámbito nacional. Este programa es financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo y tiene por
objetivo fortalecer el modelo de atención primaria y promover políticas de salud con gestión participa-
tiva.
(25) El Plan Social Educativo implicaba la asignación directa de fondos a los directores de escuelas
para arreglos, erradicación de escuelas ranchos, provisión de libros y material didáctico y la aplicación
del tercer ciclo en zonas rurales, entre otros. Los fondos fueron aportados por Organismos
Internacionales y su implementación estuvo controlada también por éstos (Llinás, 2003: 58). 
(26) Entendemos por “rol” al grupo de comportamientos prescriptos para los ocupantes de una posi-
ción social particular (Linton 1945; Newcombs 1950; en Portes 2006:238.
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como así también las políticas públicas que se diseñan. Ejemplos de ello son
la participación de la Iglesia en el momento de la transferencia de los colegios
privados a principios de la década y durante la reforma educativa implementa-
da durante el gobierno de Romero. (Llinás, ibíd.: 73, negritas de los autores).

En el caso particular de San Carlos, durante la gestión de Cardozo, fue
reconocido por varios entrevistados el desempeño del cura párroco local
Santos Diez Corona, quien desde sus homilías cuestionaba el accionar del
intendente incitando a sus fieles a participar y controlar la gestión de gobier-
no, o bien, preparando el terreno para la aparición de un nuevo candidato en
la disputa por el gobierno local. Luego de 17 años de trabajar en la parroquia
del municipio, en el año 2001 cuando Cardozo asume como senador por la
provincia y queda como intendente J. C. Aquino, fue trasladado a otra iglesia
en la provincia de Catamarca y en su lugar fueron designados dos presbíteros
jóvenes con menor intervención en la dinámica política local. 

Reflexiones finales

La descentralización supone una mayor autonomía de los gobiernos sub-
nacionales para la asignación de los recursos, el desempeño administrativo
del Estado y la participación de la sociedad en el control de su funcionamien-
to. En términos generales, es ésta la finalidad con la que se promociona.

En Salta las sucesivas reelecciones del gobernador Romero permitieron su
consolidación en el poder ejecutivo y su control sobre el interior del estado
provincial. A su vez, este escenario se ha visto favorecido por el aumento de
los recursos y las funciones descentralizadas sin el consecuente fortaleci-
miento de la participación social en el control de la gestión de gobierno. En el
orden nacional comienza a identificarse una mayor participación de la socie-
dad que, en lo sucesivo, podría incentivar a la población de la provincia en
controlar las acciones de gobierno, permitiendo así una mayor democratiza-
ción de la realidad provincial. En este sentido, debe considerarse que este tipo
de manifestaciones afectan las estructuras de poder vigente, pues cuestionan
las normas sociales y los roles de ciertos actores sociales que buscan legiti-
mar las estructuras de poder existentes. Como afirma Portes (2006: 237),
dada la profundidad en que se encuentran arraigadas estas cuestiones, el
cambio en las estructuras de poder es lento por encontrarse enraizado en la
cultura, más aún, en los mismos valores de la sociedad.
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Para el caso de San Carlos en particular, el largo período en el que los
intendentes eran designados por los gobernadores (1956-1983) y luego, con
el advenimiento de la democracia, la sucesión de gobiernos con un perfil auto-
ritario condicionaron la participación de la población en la gestión de gobierno. 

La implementación de acciones para manejar las voluntades de los gober-
nados desde el advenimiento de la democracia condiciona significativamente
la participación de la sociedad de San Carlos en cuestionar el modelo de ges-
tión, y aumentar así su poder en las decisiones de gobierno que los afectan. 

En el contexto político descripto, la profundización de las políticas de des-
centralización hacia las instancias subnacionales de gobierno debería otorgar
mayor autonomía de gestión y favorecer la participación de la población en el
control de las acciones de gobierno local. Sin embargo, en ámbitos rurales
donde la población es escasa y la dependencia del empleo público es signifi-
cativa, los mecanismos para el manejo de las voluntades políticas pueden
resultar más efectivos y así las instancias de participación política real, estar
limitadas. En este tipo de escenarios, la autonomía, los recursos y las funcio-
nes transferidas a los municipios podrían ser apropiadas por los grupos loca-
les que ocupan el poder político local. Por este motivo, incentivar la participa-
ción fuerte de la población en la gestión de gobierno resulta una condición
indispensable para el logro de un desarrollo sustentable e inclusivo. La modi-
ficación en las estructuras de poder existentes, será la resultante del cuestio-
namiento a los valores legitimados lentamente y durante años por la sociedad
de San Carlos. El cambio ha de ser lento pues implica cuestionar valores, nor-
mas y roles que afectan jerarquías sociales y, en consecuencia, los intereses
de quienes detentan el poder local. 
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